
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 5056/2023
Fecha Resolución: 12/07/2023

La Presidencia de la Diputación, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas por el art. 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto: 

Propuesta de nombramiento de la Presidencia efectiva de las Comisiones Informativas.

De conformidad con el art. 58 d) y 125 a) del RD 2568/86, de 28
de noviembre (ROF), y 9 y siguientes del Reglamento Orgánico de la
Diputación de Sevilla, HE RESUELTO:
 

ÚNICO.- Proponer  la  Presidencia  efectiva  de  las  Comisiones
Informativas  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  si  así  fuese
aceptado por la propia Comisión, a los siguientes Diputados/as: 
 

• Comisión Informativa de Desarrollo Social.
 

Presidenta: Diputada Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad.
 
Dª Mª Encarnación Fuentes Herrera.
 

• Comisión Informativa de Presidencia y Desarrollo Económico.
 

Presidenta: Diputada Delegada del Área de Hacienda.
 
Dª Inmaculada Márquez Montes.
 

• Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible.
 

Presidenta: Diputada Delegada del Área de Cohesión Territorial.
 
Dª Mª Teresa Jiménez Rodríguez.
 

• Comisión Informativa de Administración General.
 

Presidente: Diputado Delegado del Área de Empleado Público y Régimen
Interior.
 
D. Francisco José Toajas Mellado.
 
La Vicepresidencia de cada una de las Comisiones la ostentará aquel
miembro de la misma que la propia Comisión determine, que no podrá
pertenecer al Grupo mayoritario de la Corporación. 

 
En Sevilla, a fecha de firma electrónica. El Presidente,  Francisco
Javier  Férnandez  de  los  Ríos  Torres.  Por  el  Secretario  General, 
Fernando  Fernández-Figueroa  Guerrero,  se  toma  razón  para  su
transcripción  en  el  Libro  Electrónico  de  Resoluciones  a  los  solos
efectos  de  garantizar  su  autenticidad  e  integridad,  conforme  a  lo
dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 
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